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XIX 

Proc'ed'Í!mfcnto. La imu·pasi.ción de la,s ·r'es·ponsdbilid(~'dcs q1~e detcr-

1nitna d artlc·tdo 214 del Reglarner¡.to del Ím·pttesto, e~úge el 

1leqtuerim.ten~o prev·io .a los int.eresados, s.eí'ícdá1~doles plazo para 

pr:es.entar los docume·n!Jos com.plemeni<~rios wrcusario·s PtLra li­
quidar, media:ntc la n·otifiwción ck'bicLa, cnn todos los ·reqtúsi­

.tos reglament.aúo.s ; y si éslla no apa·rede l.:.:vvlizad¡·¡ po·r cécl·nla 

con los expresados reqt~isitos, es imt>procedenkl tct im.·posiciún 
deo multas basadas en la no presentación de dichos documentos . 

.Oe los hechos de este expediente aparece que un encargado 
de los interesados presentó en la Q.ficina liquidadora la relación 
de bienes para la liquida·ción provisional (sin que se hiciese pre­
sentación a su nombre ni ·el liquidador le diese recibo) un día 
antes del año die\ fallecimiento del causante; que el liquidador 
solicitó de otra persona, a quien no habían encomendado su ges­
tión los int•eresados, que firmase el asiento de presentación, y, 
prestada su conformidad• por éste, se firmó el asiento; que el li­
quidador re•qu-irió verbalmente a uno de los herederos, a pre­
sencia de dos testigos, para c¡uc presentase los documentos com­
plementarios (testamento, partida die defunción, recilbos, cte.), y 
como en el plazo legal no lo •hiciese, giró la liquidación con multa 
de 30 por 100; contra esta responsabilidad r•ecurrieron los intere­
sados, alegando como ·infringidos los artículos 85, número 6, y 
124 del Reglamento del impuesto; el liquidado alegó que exis.tía 
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un mandato verbal (tácito), s•egún el artículo r .710 die! Código• 
civil, ratificado por uno de los herederos, a quien, en presencia 
de dos testigos, se !había requer.ido para presentar documentos­
complementarios, y al no hacerlo ·incurrió en las sanciones a que 
se refieren los artículos r24 y 214 del Reglamento, por haber per­
dido su eficacia el asiento d·e presentación, dada esa omisión. 

El Trvbuna,z C cntrnl re·vo oa el fallo y cmmla la in¡,posi!dió·n. de· 

mtdta. 

No discutidio el hecJho de la presentac-ión de la relación de los 
'bienes relictos en plazo reglamentario, la cuestión se reduce a de­
terminar si el liquidador requirió a los interesados en forma de­
bida [JMél ;¡ul~ pre~entasc-1 los documentos necesarios para girar 
la liquidacio!l. iEl articule 115 del Reglamento determina los do­
cumentos que deben presentarse al pedlir la liquidación provisio­
,nal, y el 124 autoriza al liquidador para que se los reclame a los 
interesados, debiéndolos presentar en el plazo de ·quince días, y si 
dichos documentos fuesen de los enumerados en el artículo 1 rs. 
(part\da de defunción, testamento o autodeclaración de hered\e­
.ros, relación de herederos o legatarios, relación de bienes con su 
valor), y no se pr·esentan en el plazo aludido, el asiento de pre­
·sentación no interrumpe los plazos de los artículos 107 y 109, y 
los interesados incurrirán en las sanciones del 214; pero la apli­
cación de esas responsabilidades exig-e el requerimiento previo 
heC'ho en forma reglamentaria y el otorgamiento die un plazo para 
la presentación de documentos, requisifo que es la garantía 
del derecho de Jos contribuyente:,; según el artículo 34 del Re­
glamento de 29 de Julio de 1924, aplica1ble a los expedientes del 
impuesto, segt.'m el 200 del Reglamento de éste, las notificacio­
nes, aun de trámite, han de hacerse consiguando en ia cédula el 
¡acuerd'o íntegro y el plazo para cumplirle, la fecha, y suscribién­
dola .Ja persona a quien se haga y el not.ificador; no está autori­
zada por el R~Cglamento la not1·ficación v.erbal con la concurren­
cia de dos testigos, como pretendía el liquidador, ni dicha cédu­
la puede ser substituída por manifestaciOnes de dos testigos, y 
por ello no acreditado el requerimiento a los interesados para 
presentar los documentos necesarios para liquidar mediante 
>la cédula aludida, es improcedente la multa que por falta de pre-. 
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soen1.ación de éstos se ha impuesto y debe ser anulada a.quélla. 
(Acuerdo del Tribunal Central de I 1 de Diciembre de 1928.) 180. 

XX 

Comprobación de ~ma com·prav.e,~ta. Para ·re.alizarLa m,.e,dinn..te el 
valor asignado por los i1ttáesa'dos canto bas'e p'a-ra l(J¡ s·ubasta 
(l.e la fi.nca hipotwcada, han de m.edia·r las mi;sm:as p·ersonas que 
en la constitución de la h-i·poveca, ·y no st'cndo alsí y pvdie·ndo el 
contr~buyiYnte la ta·sación, es preciso adt,d·~r a ésta. 

lE! artículo So, párrafo 3·0
, d!el Reglamento del impuesto de 

26 de Marzo de 1927, ha añadido al párrafo J.0 del artículo 74 
del Reglamento de 10 de Abril de 191 1 la circunstancia de que 
el \·alor de las fincas se fije que los rnismos interesados digan si di­
cho valor ha de tomarse como medio ordinario de comprobación en 
•las transmisiones d'e fincas hipotecadas en que se haya fijado 
aquél para la su'basta por los mismos interesados, conforme al ar­
tículo 130 de la ley Hipotecar.ia, y tal conoepto o circunstancia 
significa que es preciso se trate de las mismas personas contra­
tantes en la constitución de la hipoteca y en el señalamiento del 
valor de la finca gravada; si no es así y los compradores de una 
finca, por el contrario, no .intervinieron en el contrato de présta­
mo hipot·ecario y fueron aj·enos al señalamiento del valor para 
la subasta de la finca ~ipotecada, a los efectos del citado artícu­
lo 130, no puede aceptarse ese valor como medlio die comproba­
ción, ni menos negarles el derecho de recurrir contra el valor se­
ñalado, conforme al artículo 85, párrafo último, del Reglamento 
<lel impuesto, debiendo, por el contrario, sujetarse a la tasación 
pericial como medio extraord.inari·o si el int-eresado lo pide, con­
forme al artículo 81 del mi.smo Reglamento. (Acuerdo del Tri­
bunal Central de 13 de Nov'iembre de 1928.) 182. 

XXI 

Surninvstro. LJa. compra dJe v.estt,a1io p·a·~~a el Ejército, a virtud de 
Real or'd'en dlel Ministerio r.espe·cti"Vo, que dispuso la. adqtti<si­
cid'n di11ecta, p·,..evia redacción de los oport-unos pl'l!egos de con-
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diciones, para confección y forma de las prendas y los rBquisitos 
conforme a los que se había de adquirir y se adquirió aquél, está 
sujeta al impuesto como oomprarvent.a de muebles, al 2,40, y 
su pagto i:rncwmbe al cantratvsta. 

Los inter.e.sados alegaron que la compra del vestuario había 
sido heoha por gestión directa, sin mediar subasta ni concurso ni 
<Ytorgarse contrato ·de conjunto, vendiendo el licitador su mercan­
cía a la Junta Central, sin más deducciones qu-e la del I ,30 por 
100 y timbr.e, infringié'ndose el contratü si al pagar se le des­
cu-entan del precio otras cantidades por impuesto de derechos 
reales, y aunque la gestión directa debe haoerse en el mismo es­
·tablecimiento, es un caso de •excepción en que .la Junta invita al 
comerciante a que haga su oferta, y debe declarar-se exento tal 
contrato. 

La reclamación es desestimada, fijándose la doctrina del epí­
grafe. 

Exist·e contrato de ejecución de obras conforme al párrafo 
t·ercero del artículo 18 del Reglamento del Impuesto y al 1-544 

dlel Código civil, cuando el trabajo contratado queda incorporado 
a una c-osa, creándola, modificándola o reparándola, ~ea quien 
qu·iera su propie·tario, y ese supuesto se da aquí, toda v.ez qu·e lo 
contratado fué una obra que !había de realizar el contratista, in­
corporando su trabajo a Jos materiales que él mismo fabricase o 
se .proporcionase, creando el calzado o prenda·s de vestir conforme 
a las cond.iciones pr·efijadas y convenidlas; y si bien, según el 
párrafo cuarto del citado artículo 17, si el arrendador se compro­
mete a facilitar todo o parte de los materiales, se apreciará la 
¡existencia concurrent:e de una compraventa o suministro, cuyo 
valor se presumirá, si no se especificare, igual a los dos tercios 
del precio que se liquidaran como transmisión de muebles, y 
el tercio como contrato de obras liquidable como tal, el m'ismo 
artícu·lo 17 exceptúa el caso de que el arrendacl!or ponga todos 
·los materia·les y se dedi·que habitualmente a contratos análogos, 
lo cual se aprecia existe en el caso actual, porque el objeto del 
contrato está comprendido entre los fines de la Sociedad adjudi­
cataria y por la cuantía del suministro, que da carácter de ha-
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bitualidad a la con'fección; según el artículo 25, párrafo sexto def 
Reglamento·, las v·entas al Estado de cosas muebles que no ten­
gan ·el carácter de suministros, según dicho artículo, tributam 
como compravent,as y su pago ·incumbe al contrati-sta, y en el 
caso actual no concurren las dos característica., de entrega de 
pl·azos sucesivos e indet·erminación de cua,ntía, sino los contra-

ri·os; la circunstancia de haber .mediado subasta o con-curso o 
ser por gestión directa, no inAuye para la exención solicitada, 
1porque aquello afecta a los requisitos. anteriores a la pertección 
(le! contrato y no a su naturaleza jurídlica (acuerdos de la Direc-

ción de lo Contencioso de 8 d·e Marzo de 1915, y del Tribunal 
!Central de 20 d.e !Enero de 1925 y T3 de Abril de 1926), y ya que 
ni la l1ey ni el Reglamento del Impuesto exigen subasta o con­
curiSo, sino qu·e exista transmisión; por la forma del contrato no 
es aplicable la exención dd número 5 del artkulo 6.0 del Re­
glamento; que se refiere a los contratos verbales sin documento, 
y aquí existió pli·ego die condiciones, ley del contrato, adjuclic<~­

ción provisional y acta alJtorizada por la Junta y por el rema­
tante y fianza para garantía, derivando de todo ello los efectos 
contractuales; y tampoco lo es el número 8 del mismo artícu­
lo 6.0

, pues ni el contrato fué verbal ni se veri·fi·cÓ en estableci­
miento, ni concurren las moda·lidad·es de esos contratos, cuya 
exención s.e basa en no dificulr.ar la marcha de los n.egocios co­
merciales, cuando se ajustan a su forma habitual, y no es admi-

!Si'ble, finalmen.te, la al•egación rderent·e a las cantidades dedluci­
lbles según contrato, porque no es admisible que la Junta Cen­
tral de vestuario del Ejército estuviera obligada a hacer referen­

ICÍia al pago del impuesto, para lo que carecía de competencia, ni 

la omisión d.e tal extremo puede otorgar una excnció.n, para lo 
que se requeriría una ley, según la ley de Contabilidad, ar­
tÍIJulo 5.0

• (1.1\.~eundo del Tribunal Central de 8 dle Enero de 

1929.) 157· 

Otros casos ex•actamente iguales ha r·e6uelto el Tribunal Cen­
tral e·n acuerdos de (8 de Enero de 1929) 158, (S de !Enero de 
1929) 159, (S de Enero de 1929) 161, (S de Enero ele 1929) 16R, 
(8 de E'nero de 1929) 175, (8 ele Enero d.e 1929) 176, (8 die !Enero 
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de 1929) r¡¡, (8 de Enero de 1929) r¡S, (8 de En.ero de 1929) 186, 
{8 de !Enero de r929) 193. 

XXII 

Er·rores de hecho. La calificación de un contrato como adjudica­

ción en pago de deudas al 4,80 por roo en vez de aplicar el a·r­

ticulo 26 de la ley de 26 de julio de r8g2, referente a los En­
sanches de iV[ad-ricl y Barcelo·na y el 4. 0 de la ley y ¡. 0 del Re­

glamento del impuesto dB derechos reales constituye no un error 
material, sino de derecho. 

Así lo revelan al tratarse de una interpretación de la ley y así 
lo confirman de un modo claro las sentencias del Tr:ibunal Supre­
mo de rs de Enero y 22 de Febrero de rgr6 y 2r de Diciembre de 
1923; y por ello no puede aplicarse el artículo 201 del Reglamen­
to referente a impugnaciones de los errores de hecho o duplicacio­
nes de pago en el plazo de cinco años, sino el 200 y 204 del mismo 
que establecen el plazo de quince días desde la notificación para 
acudir ante el Tribunal provincial Económico administrativo con­
.tra las liquidaciones. (Acuerdo del Tribunal Central 28 de Febre­
ro de 1929.) 35-r929. 

XXIII 

Procedimiento. Solicitado por u.n parlic1~lar del Delegado de Ha­

cienda que se ·rectificase un supuesto e·rro-r matBrial en UJta lí­
qtúdación po-r no haberse aplicado ele un tipo pr;vilegiado y 

que se devolviese lo qut~ cor-respondi.ese, debe el Delegado dic­
tar el acuerdo que crea ju.Sto y 110 ·remitir el asunto al Tribunal 
Económico administ·rativo para su ·resolttción; y si, lP-jns de 

íealiza-rlü, así io ver,fzca dicha ronúsión y el Tribunal falla qtte 
es extempo·ráneo el rec·urso, ha de decla-rarse nulo todo lo actua­
do para que el Delegado resuB/va la instancia concretamente. 

Así lo resuelve el Tribunal Centrai en vista de los artícnlos zo 1 

del Reglamento del Impuesto y ó. 0 del de Procedimiento de 29 de 
Julio de 1924. (Acuerdo S Febrero 1929.) 21 r-r929. 

GABRIEL JVIAÑUECO. 

;\ {.!c,gado del Estado 


